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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

SOLICITUD N° CENTA-2019-15 

San Andrés, a las trece horas con treinta minutos del día 18 de junio de 2019, el Centro 

Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" CENTA, luego de 

haber recibido y admitido la solicitud con número CENTA-2019-1S, vía correo electrónico: 

Cantidades de terreno total que administra CENTA, La Libertad, El Salvador, carretera a Santa 

Ana, Ciudad Arce, Km 33.5, A que personas juridicas o industrias le han asignado en calidad de 

comodato y cantidades especificas a los favorecidos si hubiere 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de la 

Señor 	 después de haber analizado y gestionado a través de 

las unidad correspondientes, y considerando que la solicitud, cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información y los Arts. 50, 54 del Reglamento 

de La ley de Acceso a la Información Pública y que la Información solicitada no se encuentra 

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de La Ley, y 19 del Reglamento resuelven: 

Proporcionar la información solicitada, según opinión de la Unidad Jurídica se detallada asi: Que 

de acuerdo a la documentación e información con que cuenta esta Oficina, el CENTA en el 

Kilómetro 33.5 de la carretera a Santa Ana, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de la 

Libertad, lugar donde funciona la sede institucional, administra una área de terreno según 

escritura de 72,144.29 m2  pero de acuerdo a plano aprobado por catastro del CNR la cabida real es 

de 78,593.32 m2, Asi mismo se informa que no se tiene información referente a otorgamiento de 

comoditos en dichas instalaciones. 
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OFICINA DE INFORMACIÓN V RESPUEtk 

Centro Nacional Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique AlIld~va" (CENTA) 

Km 33 1,4 carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica 

Tel. 2397-2291, nir@centa.gob.sv  

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" (CENTA) 
Km 33 % carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica. 

Teléfonos: (503) 2397 2200, (503) 2397 2201, (503) 2397 2202, (503) 2397 2203, (503) 2397- 2204. 
www.centa.gob.sv  
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

SOLICITUD N° CENTA-2019-15 

San Andrés, a las trece horas con treinta minutos del día 18 de junio de 2019, el Centro 

Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" CENTA, luego de 

haber recibido y admitido la solicitud con número CENTA-2019-1S, vía correo electrónico: 

Cantidades de terreno total que administra CENTA, La Libertad, El Salvador, carretera a Santa 

Ana, Ciudad Arce, Km 33.5, A que personas juridicas o industrias le han asignado en calidad de 

comodato y cantidades especificas a los favorecidos si hubiere 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de la 

Señor , después de haber analizado y gestionado a través de 

las unidad correspondientes, y considerando que la solicitud, cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información y los Arts. 50, 54 del Reglamento 

de La ley de Acceso a la Información Pública y que la Información solicitada no se encuentra 

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de La Ley, y 19 del Reglamento resuelven: 

Proporcionar la información solicitada, según opinión de la Unidad Jurídica se detallada asi: Que 

de acuerdo a la documentación e información con que cuenta esta Oficina, el CENTA en el 

Kilómetro 33.5 de la carretera a Santa Ana, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de la 

Libertad, lugar donde funciona la sede institucional, administra una área de terreno según 

escritura de 72,144.29 m2  pero de acuerdo a plano aprobado por catastro del CNR la cabida real es 

de 78,593.32 m2, Asi mismo se informa que no se tiene información referente a otorgamiento de 

comoditos en dichas instalaciones. 
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Centro Nacional Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique AlIld~va" (CENTA) 

Km 33 1,4 carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica 

Tel. 2397-2291, nir@centa.gob.sv  

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" (CENTA) 
Km 33 % carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica. 

Teléfonos: (503) 2397 2200, (503) 2397 2201, (503) 2397 2202, (503) 2397 2203, (503) 2397- 2204. 
www.centa.gob.sv  
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Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y 

Forestal "Enrique Álvarez Córdova" CENTA 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

SOLICITUD N° CENTA-2019-15 

San Andrés, a las trece horas con treinta minutos del día 18 de junio de 2019, el Centro 

Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" CENTA, luego de 

haber recibido y admitido la solicitud con número CENTA-2019-15, vía correo electrónico: 

Cantidades de terreno total que administra CENTA, La Libertad, El Salvador, carretera a Santa 

Ana, Ciudad Arce, Km 33.5, A que personas juridicas o industrias le han asignado en calidad de 

comodato y cantidades especificas a los favorecidos si hubiere 

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de la 

Seño , después de haber analizado y gestionado a través de 

las unidad correspondientes, y considerando que la solicitud, cumple con todos los requisitos 

establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información y los Arts. 50, 54 del Reglamento 

de La ley de Acceso a la Información Pública y que la Información solicitada no se encuentra 

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de La Ley, y 19 del Reglamento resuelven: 

Proporcionar la información solicitada, según opinión de la Unidad Juridica se detallada asi: Que 

de acuerdo a la documentación e información con que cuenta esta Oficina, el CENTA en el 

Kilómetro 33.5 de la carretera a Santa Ana, jurisdicción de Ciudad Arce, departamento de la 

Libertad, lugar donde funciona la sede institucional, administra una área de terreno según 

escritura de 72,144.29 m2  pero de acuerdo a plano aprobado por catastro del CNR la cabida real es 

de 78,593.32 m2, Asi mismo se informa que no se tiene información referente a otorgamiento de 

comodatos en dichas instalaciones. 
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OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESA 

C
- Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Á-l&I'lltilrdávaY(CENTA) 

Km 33 Y, carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica 

Tel. 2397-2291, oir@centa.gob.sv  

Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal "Enrique Álvarez Córdova" (CENTA) 
Km 33 1/2  carretera a Santa Ana. San Andrés, La Libertad. El Salvador, Centroamérica. 

Teléfonos: (503) 2397 2200, (503) 2397 2201, (503) 2397 2202, (503) 2397 2203, (503) 2397- 2204. 
www.centa.gob.sv  
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